Empresas sin número de programa IMMEX:

Qué tienen que hacer para obtenerlo

NOTA: Si eres una empresa que aún no se le ha asignado su número de programa IMMEX y regularizaste tu situación ante la SE y el SAT y aún no te encuentras en el proyecto de séptimo listado de números IMMEX, ponemos a tu disposición la cuenta de correo electónico arivas@economia.gob.mx para dar seguimiento particular a tu situación; es importante que en el mensaje que nos envíes nos informes las actividades realizadas, ya sea con la SE o con el SAT y el soporte documental (escaneado) correspondiente.

A fin de brindar certidumbre a las empresas, se da a conocer la situación por la que no se les ha asignado un número de programa IMMEX y el procedimiento a seguir para actualizar y/o corregir su situación, actualizada al 14 de febrero de 2008. 
i. Programas a los que la validación de su RFC y domicilio fiscal fue positiva, pero no así la de FEA. 

¿Qué hacer?

Paso 1.- En caso de que la empresa cuente con FEA vigente, deberá acudir ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT que le corresponde, a fin de que se actualice informáticamente en el sistema que cuenta con ella.

Paso 2.- En caso de que la empresa NO cuente con FEA vigente, deberá realizar el trámite correspondiente ante el SAT.

ii. Programas en los que la validación de FEA fue positiva, pero no su RFC o su domicilio fiscal. 

¿Qué hacer?

Paso 1.- Las empresas que se encuentren en este supuesto deberán revisar simultáneamente que el domicilio fiscal dado de alta ante el SAT y el registrado ante la SE: 1. sea el mismo; 2. esté actualizado en los sistemas de ambas dependencias (corresponda con el domicilio actual y registrado).
Paso 2.- Por cuanto hace a la revisión del domicilio registrado ante la SE, podrá revisarlo en la dirección electrónica siguiente: http://aplicaciones.economia.gob.mx/sicprof/
En caso de discrepancia entre el domicilio registrado y el domicilio actual, deberá actualizarlo en la representación federal de la SE que administra su programa, mediante la presentación de escrito libre en los términos que establece el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios denominado SE-03-006 “Modificación de Programa de Maquila de Exportación, modalidad B Cambio de domicilio fiscal, de planta productiva o de centro” o SE-03-010 “Modificación de Programa de PITEX, modalidad E Cambio de domicilio fiscal”, según corresponda.
Paso 3.- Acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT que le corresponda, a fin de corroborar que el domicilio dado de alta en su sistema informático corresponda al registrado documentalmente en el alta o aviso de cambio de domicilio.
Paso 4.- Por último, debe revisar el estatus de su RFC en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT que le corresponde.
Nota: En ambos casos, se recomienda que las empresas pongan especial atención a los siguientes datos de su domicilio: estado, municipio y código postal.
iii. Programas en los que la validación de FEA, RFC y domicilio fue negativa.
¿Qué hacer?

Paso 1.- Por cuanto hace a su domicilio, las empresas deberán revisar simultáneamente que el domicilio fiscal dado de alta ante el SAT y el registrado ante la SE: 1. sea el mismo; 2. esté actualizado en los sistemas de ambas dependencias (corresponda con el domicilio actual y registrado).  

Paso 2.- El domicilio registrado ante la SE podrá revisarse en la dirección electrónica siguiente: http://aplicaciones.economia.gob.mx/sicprof/
En caso de discrepancia entre el domicilio registrado y el domicilio actual, deberá actualizarlo en la representación federal de la SE que administra su programa, mediante la presentación de escrito libre en los términos que establece el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios denominado SE-03-006 “Modificación de Programa de Maquila de Exportación, modalidad B Cambio de domicilio fiscal, de planta productiva o de centro” o SE-03-010 “Modificación de Programa de PITEX, modalidad E Cambio de domicilio fiscal”, según corresponda.

Paso 3.- Acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT que le corresponda, a fin de corroborar que el domicilio dado de alta en su sistema informático corresponda al registrado documentalmente en el alta o aviso de cambio de domicilio.

Nota: Para los pasos 2 y 3 se recomienda que las empresas pongan especial atención a los siguientes datos de su domicilio: estado, municipio y código postal.

Paso 4.- Asimismo, en caso de que la empresa cuente con FEA vigente, deberá acudir ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT que le corresponde, a fin de que se actualice informáticamente en el sistema que cuenta con ella.

Paso 5.- En caso de que la empresa NO cuente con FEA vigente, deberá realizar el trámite correspondiente ante el SAT.

Paso 6.- Por último, debe revisar el estatus de su RFC en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT que le corresponde.
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